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Resolución del Parlamento Europeo sobre Camboya, en particular el caso del líder de la 
oposición Kem Sokha
(2023/2589(RSP))

El Parlamento Europeo,

– Vistas sus anteriores resoluciones sobre Camboya, 

– Vistos el artículo 144, apartado 5, y el artículo 132, apartado 4, de su Reglamento 
interno, 

A. Considerando que el 3 de marzo de 2023, a raíz de un juicio que los expertos de las 
Naciones Unidas consideraron que no había cumplido las normas de la legislación 
camboyana ni de la internacional en materia de derechos humanos, el Tribunal 
Municipal de Phnom Penh condenó a Kem Sokha a veintisiete años de prisión —que se 
le permiten cumplir temporalmente en arresto domiciliario— y suspendió 
indefinidamente sus derechos políticos de sufragio activo y pasivo; 

 B. Considerando que Kem Sokha, antiguo presidente del Partido de Salvación Nacional de 
Camboya (PSNC), fue detenido en 2017 bajo acusaciones de conspiración para derrocar 
al primer ministro Hun Sen y mantenido en prisión preventiva arbitraria hasta su 
liberación condicional el 10 de septiembre de 2018 a fin de que cumpliese arresto 
domiciliario;

C. Considerando que, desde que el Tribunal Supremo de Camboya disolvió el mayor 
partido de la oposición, el PSNC, el Gobierno camboyano ha estado reprimiendo a 
miembros de la oposición política encarcelándolos, multándolos y obligándolos a 
marchar al exilio; 

D. Considerando que el primer ministro Hun Sen ha estado casi ininterrumpidamente en el 
poder durante treinta y ocho años y que el partido en el Gobierno ejerce un poder 
absoluto sobre el Estado y los órganos legislativos;

E. Considerando que la represión gubernamental contra los medios de comunicación 
independientes, las organizaciones de la sociedad civil y la oposición política que 
comenzó en 2017 ha continuado, en particular mediante juicios ficticios, la persecución 
de activistas como Seng Theary y los dirigentes y miembros del Partido Sam Rainsy —
en la oposición—, la restricción de las libertades y el cierre de Voice of 
Democracy (VOD), uno de los últimos medios de comunicación independientes de 
Camboya, el 13 de febrero de 2023; 

1. Pide la liberación inmediata e incondicional de Kem Sokha y de todos los funcionarios 
y activistas de la oposición condenados o detenidos por motivos políticos; 

2. Insta a las autoridades camboyanas a que garanticen unas elecciones libres y justas en 
julio de 2023, que permitan a todos los partidos políticos llevar a cabo campañas 
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electorales igualitarias, libres y transparentes bajo la supervisión de un comité electoral 
nacional más inclusivo y transparente; pide el restablecimiento inmediato del PSNC, a 
fin de que pueda presentarse a las elecciones de 2023;

3. Pide a las autoridades que pongan fin a toda forma de acoso, intimidación y acusación 
penal por motivos políticos contra miembros de la oposición, sindicalistas, defensores 
de los derechos humanos, la sociedad civil y agentes de los medios de comunicación; 
pide, asimismo, el restablecimiento inmediato de VOD;

4. Pide que se haga un uso coordinado de las vías políticas disponibles, incluida una nueva 
suspensión del régimen «Todo menos armas» de Camboya, si las elecciones de 2023 se 
desvían de las normas internacionales o si persisten las violaciones de los derechos 
humanos;

5. Insta a la Comisión a que defina criterios de referencia en materia de derechos humanos 
para su actual compromiso reforzado con las autoridades camboyanas y a que preste 
asistencia a la sociedad civil y a los defensores de los derechos humanos de Camboya; 

6. Insta al Consejo a que adopte sanciones específicas, en el marco del régimen de 
sanciones de la Unión de alcance mundial en materia de derechos humanos, para exigir 
que rindan cuentas todas las personas responsables de violaciones graves de los 
derechos humanos y de la disolución y posterior represión de la oposición camboyana; 

7. Encarga a su presidenta que transmita la presente Resolución al Consejo, a la Comisión, 
al vicepresidente de la Comisión / alto representante de la Unión para Asuntos 
Exteriores y Política de Seguridad, al secretario general de las Naciones Unidas y al 
Gobierno, al primer ministro y a la Asamblea Nacional de Camboya.


